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USHUAIA, 24 de noviembre de 2023 

  VISTO el Expediente N° ME-E-77192-2023 del registro de esta Gobernación; y, 

 

CONSIDERANDO: 

  Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la adquisición de insumos de 

limpieza para la Dirección General de Administración Financiera y la Dirección Provincial de 

Programas Específicos, dependientes del Ministerio de Economía en las ciudades de Ushuaia y Río 

Grande. 

  Que a través de las Notas Fundadas, obrantes a orden 6 y 10 del expediente citado en el 

VISTO, se realizan las solicitudes correspondientes, contando con la autorización por parte del 

Subsecretario de Programas y Proyectos Específicos y la Subsecretaria de Hacienda para proceder con 

la contratación. 

Que mediante Disposición DGAF-M.E. N° 83/23 se autorizo el llamado a la 

convocatoria, por la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 03/2023 - RAF-1113.  

Que se recibió la oferta del proveedor SUCESION DE BELLOFIORE RUBEN 

HORACIO, C.U.I.T. N°  20-14457487-8, siendo la única presentada en tiempo y forma  

Que, de acuerdo a lo indicado en la oferta recibida, la cotización contaba con plazo de 

vigencia, la cual se encontraba vencida al momento proceder con la adjudicación. 

Que, por lo expuesto corresponde declarar “fracasado” el procedimiento de 

Contratación Directa por Compulsa Abreviada  Nº 03/2023, y efectuar los ajustes necesarios en el 

Sistema Gen Financiero. 

Que, mediante Nota DGAF-M.E. N° 1082/23, se informo a las áreas requirentes sobre 

la situación de la presente contratación, las cuales mediante las Notas DGAF-M.E. N° 1085/23 y  

DPPE.- SUBSEC PPE–M.E.  N° 104/23,  informaron que actualmente persiste la necesidad de adquirir 

los insumos de limpieza requeridos. 

Que, según las formalidades dispuestas por la Ley N° 1015, articulo 32°, se requiere de 

acto administrativo cuando el procedimiento llevado a cabo resulta fracasado. 

Que a fin de no alterar el principio de concurrencia e igualdad, se procede a realizar un 

segundo llamado. 

Que la presentes contratación se encuentra enmarcado en lo establecido en las Leyes 

Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso l) y N° 1465, y en los Decretos 

Provinciales N° 674/11, N° 3584/22, N° 3635/22, N° 188/23 y N° 565/23, las Resoluciones de la 

Oficina Provincial de Contrataciones Nº 17/21 y Nº 58/21. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, 

en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1301 y Resolución MFP  Nº 258/22.   

Por ello:  

 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 

D I S P O N E :  

ARTICULO 1º.- Declarar fracasada la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 03/2023 - 

RAF-1113, correspondiente a  la  adquisición  de  insumos de limpieza  para  la  Dirección  General  de  

 ///…2 

G.T.F. 

IP 

AG 

MS 

 



 
“2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia” 

       Provincia de Tierra del Fuego, 
    Antártida e Islas del Atlántico Sur 
              República Argentina 

             MINISTERIO DE ECNOMÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 

///…2  

Administración Financiera y la Dirección Provincial de Programas Específicos, dependientes del 

Ministerio de Economía en las ciudades de Ushuaia y Río Grande. Ello, por los motivos expuestos 

en los considerandos. 

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el segundo llamado correspondiente a la Contratación Directa por 

Compulsa Abreviada Nº 04/23, para la adquisición de insumos de limpieza para la Dirección 

General de Administración Financiera y la Dirección Provincial de Programas Específicos, 

dependientes del Ministerio de Economía en las ciudades de Ushuaia y Río Grande. Ello, por los 

motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 3º.-  Aprobar el Formulario de Cotización que como Anexo II forma parte integrante 

de la presente. Remitir para su publicación a: difusiontdfcompras@tierradelfuego.gob.ar, y 

proceder a remitir las invitaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 4°.- El gasto se encuentra imputado en las partidas presupuestarias que se detallan en 

el Anexo I, el cual forma parte integrante de la presente, del ejercicio económico y financiero en 

vigencia. 

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

DISPOSICIÓN D.G.A.F. – M.E. Nº 90/23. 
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ANEXO I- DISPOSICIÓN D.G.A.F. – M.E. Nº 90/23. 
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ANEXO II- DISPOSICIÓN D.G.A.F. – M.E. Nº 90/23. 

 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
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